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TRIBUNAL CONTENCIO§O ELBCTORAL

AL PÚBLTCO EN GENERAL, SE HACE CONOCER QI,E EN LA CAUSA I{o.
L5,3,-2O22-TCE,, SE HA DISPUESTO LO QUE A COTSTINUACIóN Up
PERMITO TRANSCRIBIR:'fur*4*da¿ixt
TRIBITNAL CONTENCIO§O ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15

de julio d,e 2022.- Las 11h06.- VISTOS: Agréguese a1 expediente el escrito
presentado el 14 de juiio de 2022, a las 17h39, por el señor Bernardino
Herrera Villarreal, suscrito por su patrocinador, abogado Michael Romero
Silva, en cinco (O5) fojas, al que adjunta setenta y tres (73) fojas como
anexo§.

I.. AI{TBCEDEITTES

l. Conforme la razón sentada por el secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, se recibió en este Tribunal:

"... ueíntinueue de junio de dos mil ueintidós, a la's ueinte horas con
atarenta A nueue minutos, se recibe en el correo instifucional de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral:
secretaría.qeneraledfce.qob.ec, un correo desde la dirección de correo
electrónico: masromero24@mail.com, con el asunto: .Alcance a la
Presentación RSCE (Guagas)" que contiene dos (02) ficheros adjuntos
en formato PDF, conforme al síguiente detalle: 7) Con el título
"C¡edencial..pdf , de 209,6 KB de tamaño, que una uez descargado,
coresponde a un (01) docutnento en una (01) pdgina; g 2) Con el tíhtlo
"Cédula Eco. Herrera,pdf', de 133,2 KB de tamañq que una uez
descargado, corresponde d un (O1) docttmento e¿ seis (01) página". (síc)

"... ueintinueue de junio de dos míl ueintidós, a las ueinte horas con
cíncuenta g tres mínutos, se recibe en el arreo institucíonal de Ia
Secretaría General del
secretaria.qeneral@lce.aob.ec. un

Tribunal Contencioso Electoral:
correo desde la direccíón de

el asunto:
(Guagas)" que
Con el título

electróníco: masromero24@mail.com, con
Recurso SubJettao Contencloso Dlectoral
(01) fichero adjunto en formato PDF: 7)

J a--t s t ¡ c: ¡ c, <l .J e g <z r ér rt t ¡ ?-.2 d e r-1 <. c r a <.

: .,-1. :. : .. i:.:.,:,,

tl",'¿i-lx*;1""x
I'Ís;¿*;^



2.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTOITAI, 7CE

Auto cle Acuttmlacíó¡t
CAUSA No.753-2022-TCE

corre..,qs_compressed.pdf , de 1,6 MB de tamaño, Ete una uez
descargado, corresponde aun (01) archíuo en diez (10) páginas'.

"... ueintinueue de junio de dos mil ueintidós, a las ueinte horas con
cinanenta A cuatro minutos, se recibe en eI coreo institucional de la
Secretaría General del
secretaria.qeneral@fce.gob. ec, un

Tribunal Contencioso Electoral:
cotreo desde la dirección de correo

electróníco: masromero24@mail.com, con el asunto: «Re: Alcance a la
Presentaclón R§,CE (Guagas)u Erc contiene dos (02) ficteros adjuntos
en formato PDF: conforme aI siguiente detalle: 1) Con el título «Exp

l_compressed.pdÍ ", de 6,3 MB de tamañq que una uez descargad.o,
coresponde aun (01) archiuo en cinanenta A cuatro (54) páginas; 2) Con
el título "Nombramlento Pr..,-OÍ_compressed.pdf , de 46,6 KB de
tamaño, Ek una uez descargado, corresponde a un (01) doanmento en
una p1) página".

De la revlsión del expediente y de loe escrltos presentados por el
señor Bernardino Guillermo Herrera Villareal, se observo que se
reñere a un recurso subjetivo contencioso electoral propuesto en
co!¡tra de la Delegación Provincial Electoral del Guayae, al amparo
de lo previsto en el artículo 269 numeral 15 del Código de la
Democracia.

Del Acta de §orteo No. O85-O1-O7-2O22-S,0, de Ol de julio de 2O22;
asi como, de la razón sentada por el secretario general de1 Tribunal
Contencioso Electoral, e1 conocimiento de la presente causa,
idenüficada con el No. 153-2O22-TCD, le correspondió a1 doctor
Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquín Viteri
Llanga, ei 04 de julio de 2022, a las 10h56, en un (01) cuerpo,
compuesto por noventa y cuatro (94) fojas.

Documento presentado el 1 de julio de 2022, a Ias 16h30, el cual
contiene el estampado de ñrma del señor Bernardino Herrera Villareal
y e1 abogado Michael Romero Silva, las cuales por constar impresas no
es posible su validación.
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Escrito enviado el 1 de julio de 2022 a 1as 17h44, desde la dirección
de correo electrónico masromero24@email.com al correo institucional
secretaria. general@tce. gob.ec, eI cual consta firmado electrónicamente
por el señor Bernardino Herrera Vil1a¡eal y eI abogado Michael Romero
Silva.

Mediante auto dictado el 12 de julio de 2022, a las 13h06, en mi
calidad de juez de instancia, dispuse:

«PRIMERO: Al tenor de lo preuisto en el artículo 7 del Reglamento de
Tramites del Tribunal Contencioso Electoral, en el té¡ra;lno de dos días,
contados a partir de la notificación del preserLte auto, el recuÍente
complete la pretensión, a tal efecto:

7.1. Cumplan con los requisitos preuistos en el artículo 245.2 del Código
de la Democracia, numerales:

3) especlfiquen con clan'ldad g preclsTón el acto, resoluclón o hecho
respecto del cual se presenta la acción con el señalamlento del órgano
que emitió y lcL ldenti,dad. de la o las personas a la que se le añbttue
la resoonsa.bllldad del hecho;

4l rr;clrrren su pretenslón, lvndamente con preclslón g clar:ldad su el
recurso, sefialando los agrauios que causa el acto, resolución o hecLa g Los

pre cepto s le g ale s uulnerado s ;

5) El anuncío de los medlos de pnteba que se ofrecen para acreditar los
hechos.

7.2. Justifique la calidad en la que comparece, adjuntando el docamento
que acredite su calidad de presidente nacional A representante legal del
Partido lzquierda Democrátíca, Lista 12, a traués de doanmento otorgado
por autoidad competente.

7.3. Aclare a qué registro de directiua lwce relación su petición puesto
cfirc, en el escrito contentiuo del reanrso subjetiuo
refiere por un lado a Ia presentacíón ante Ia Delegación Pro
de Chimborazo A por otro a la Delegación Provincial Electoral
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7,4. Remíta en oiginal o copia certificado" eI documento con el Erc recibió
la contestación a su peütor¿o, A en el que dice E)e ert sede administraüua
se le indicó: "Por esta slf.ta,clón" se le atr.irbuge a lrr. ITEIf,;CACIÓN
PROWNCIAL ELECTORAL DE GUAYAS, la responsabllld.ad de no
haber atendid.o a mls pedldos, tomando en conslderaclón que, en
pr¿mer lugar, se requlr{.ó la lnscrlpción de ld. Dlrectlaa legalmente
deslgnad.a por el Partldo lzqulerda Democrátlca; d. lo cual, se
Hmltaron a lndlcdr orúctlcamente aue si estou lnconforme con la
resouesta. ouedo o,cudir a,nte el TCEi b eft segundo lugar, no haber
dado contestaclón d ml pedldo de correcclón, conÍorrrzre lo preaé la
normatioa electoral en sede admlnlstratlaa". (Las negitas g
subragado fuera m.e corresponde)

Se aduierte al comparecíente que, los requisitos establecídos en el Código
de la Democracia, para la admisibilídad de toda acción, recurso o
denuncia, han sido determinados por el legíslador síendo, por tanto,
indíspensables para que se considere completo el reanrso, sin que esté
permitido a los juzgadores o las partes obuiar atalquiera de ellos, o
considerarlos de magor o menor príoridad; por lo que, en el plazo concedido
deberd completar g/o aclarar todos g cada uno de los ítems que se
disponen, debiendo, de ser eI caso, obtener A presentar aquellos requisitos
con que no haga contado al mamento de la presentación del recurso; bajo
la aduerfencia de Ete, de no hacerlo al amparo de lo preuisto en el artíanlo
7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se
procederá al Archluo de la causa.

§EGUJVDO: Lo reqterido por este juzgador serd entregado en el Tyibunal
Contencíoso Electoral, ubícado en la ciudad de Quito, en las calles José
Manuel de Abascal N37-49 entre Portete g María Angélíca Carrillo..."

Con escrito presentado en este Tribunal el 14 de julio de 2022, el
señor Bernardino Herrera Villarreal, indica dar cumplimiento a 1o

ordenado por este juzgador en auto referido en el numeral anterior.

De la revisión a la cartelera virtual-página web institucional
wwq¡.tce.Eob.ec. se observa que, el 1l de julio del 2022, a las 14h55,
el juez electoral, doctor Angel Torres Maldonado, admitió a trámite
causa No. L52-2O22-TCE, misma que se refiere al recurso subjetivo
contencioso electoral propuesto por el señor Bernardino Guillormo
Herrera Villareal, en contra de la Delegación Proviacial Electoral de
Chimborazo.
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Con estos antecedentes, en mi calidad de juez de instancia, DISPOI{GO:

PRIMERO.- Por cuanto de la revisión realiza.da al expediente de la causa
signada con el No. 15,3-2O22-TC.E, se evidencia que existe identidad de
sujeto y acción respecto de [a causa No. 15.2-2O22-TC.E, al amparo de 1o

previsto en el artículo 248 del Código de la Democracia, cabe la
acuraulación de la causa No. 153-2O22-TCE a la causa lÍo. Lá2-2O22-
TCE.

Para tal efecto, por Secretaría Relatora remitase el presente expediente al
Despacho del doctor Ángel Torres Maldonado, para su conocimiento y
trámite correspondiente.

SEGUNDO: Hágase conocer el contenido del presente auto:

2.L. AL RECT'RREI{TE SEÑOR BERNARI'INO GTIILLERMO HERRERA
VILL,¡IRREAL, y su patrocinador en el correo electrónico:
masromero24@gmail, com.

TERCERO: Actúe la abogada Gabriela Rodriguez Jaramillo, secretaria
relatora ad-hoc de este despacho.

CUARTO: Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional
wr¡m¡.tce.Eob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE».- Ft Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELE,CTORAL

Certillco.- Quito, D.M., 15 de julio de 2O22

SECRETARIA
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